
CLIMAPRECS. A. 

Guayaquil, 12 NOV. 2013 

  

Señora: 

DANIEL ANIBAL PRECIADO ORELLANA 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmplame informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía CLIMAPREC $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de ta compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 10 de 

Octubre del 2.013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, 07 NOV. 2013 

Atentamente, 

DANNY O PRECIADO ORELLANA 
Secretario AD-HOC de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CLIMAPREC S, A., 

para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 1 2 NQY. 2013 

qa BAÁ PRECIADO ORELLANA 
Gerente General 

   
DAN 

DANIEL ANIBAL PRECIADO ORELLANA 
Ced. de Clud. No. 091699073-2 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el ' 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

*CLIMAPREC S.A., a favor de DANIEL ANIBAL PRECIADO 
ORELLANA, de fojas 7.850 a 7.852, Registro de Nombramientos número" 
2.541. 

ORDEN. 52097 

AI OA) 

DANA 
RODGEPDS ILUSO N VANA OD 

IAEA UCAMA DAA 
SRELPIPDALUDNOURG DUE NO 

N ] Ab. Núria É y 
ARIANE REGISTRADORA MERCANTIL DUDA DÉL CANTON GUAYAQUIL(E) 

  

Guayaquil, 18 de noviembre de 2013 | 
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